
Número 97. Viernes 23 de Abril de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio......... . ... 17,50

Por seis meses .... 9,10

Por tres id................  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.......... .... 20

Por seis meses....... 10,66

Por tres id...................... 6
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BURGOS.

Circular núm. 62.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de Juan 
Peña García y Martin Vitores Saez, que 
desaparecieren del pueblo de Villa- 
verde Mogina el 13 del actual de 
casa de sus padres, cuyas señas se 
insertan al pie, y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo.

Burgos 21 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DÉ ALAÍZA.

Señas de Juan Peña García.

Edad 17 años, estatura corta, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, bar
ba nada, cara iedonda, color bueno.

Señas de Martin Vítores Saez.

Edad 16 años, estatura corta, pelo 
castaño, ojos rojos, nariz regular, bar
ba nada, cara redonda.

No llevan cédula de vecindad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Minas.

Por providencia de 8 del actual se 
ha declarado fenecido y cancelado 
como nulo y sin valor el expediente 

número 236 referente á la mina de 
asfalto nombrada Treviño, del término 
de Bajauri, Lagran y Villaverde en el 
Condado de Treviño, á instancia de 
D. Juan Enrique Poole, que pidió la 
renuncia el 5 de Enero de 1874 y se 
le concedió por decreto del dia si
guiente. Asimismo se ha declarado 
fianco y registrable el terreno de di
cha mina.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y demás efectos.

Burgos 21 de bril de 1875. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.
«s __

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 3 de Abril de 1875.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Policarpo 
Casado y asistencia de los Sres. Fer
nandez. Cobo, López Acodillo, Apari
cio, Castrillo, Cecilia, Collado y Prieto, 
Nieto. Cuesta, Soler, Ruiz Oria, Jalón 
(D. Felipe), Vázquez, LópezGutiérrez, 
Buslillo, Mallaina, Diaz(D. Gregorio), 
Martínez (D. Damaso), Gallo(I). Luis), 
Hernando, Onloria, Martínez (D. Inda
lecio), Huidobro, Perez (D. Buena
ventura), Riloba y Conde, diose lec
tura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Diose cuenta de un oficio de la Junta 
provincial de Instrucción pública pro
poniendo que se recompensen por me
dio de una gratificación los servicios 
especiales prestados en la Secretaria 
de aquella Corporation desde el año 

de 1868 por D. Sebastian García, ofi
cial de la Diputación provincial.

El Sr. Fernandez Cobo manifestó 
que como individuo de aquella Junta 
habia tenido la ocasión de apreciar la 
laboriosidad y demás condiciones per
sonales que distinguían á dicho fun
cionario, é hizo presente la justicia de 
la recompensa que se proponía, y la 
Diputación acordó que pasara el oficio 
á la Comisión de Fomento, acogiendo 
la indicación hecha por el Sr. Presi
dente de que se asociase á ella el men
cionado Sr. Diputado para formular el 
oportuno dictamen.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda con los oportunos antece
dentes la instancia de D. Antonio Can
dela, vecino de esta Ciudad, pidiendo 
que se le abone el importe de una 
cuenta de esteras puestas por dicho 
sugeto en las oficinas del Gobierno de 
provincia.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento la carta-circular dirigida 
á esta Diputación provincial por el Sin
dicato de la Compañía general estable
cida en Londres bajo la razón social 
Brilish, French and Spanish remitiendo 
ejemplares de la Instrucción que con
tiene las bases generales de los com
promisos que dicha Sociedad celebra 
con el público, y rogando que esta 
Corporation provincial la favorezca 
con su apoyo é influencia.

Así bien se acordó que pasara á la 
misma Comisión el oficio dirigido á la 
Diputación con fecha 20 de Marzo por 
el Director artístico de la revista de 
instrucción y recreo titulada «EIGenio» 
que se publica en esta Capital, en que 
se pide el apoyo de la Diputación pro- 

. vincial.
Diese cuenta de la .atenta carta que 

dirige á esta Corporación el limo. Sr. 

D. Cárlos Ibañez, Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico acom
pañando un estado en que se expresan 
las nivelaciones de precisión verifica
das por aquel cuerpo facultativo en la 
línea de Madrid á Aranda de Duero 
por Guadalajara, Sigüenza, Soria, y el 
Burgo de Osma, y la Diputación acor
dó quedar enterada con agrado y que 
se dén las gracias á dicho Sr. Direc
tor por su delicada atención.

Se dió cuenta de que la Comisión de 
Gobernación habia nombrado para el 
cargo de Presidente de la misma á D. 
Bonifacio Vázquez y Secretario á Don 
Mariano Hernando, la de Hacienda al 
Sr. D. Policarpo Casado para el pri
mero de dichos cargos y á D. Diego 
Conde para el segundo, y la de Fo
mento al Sr. D. Santos Cecilia para el 
de Presidente y al Sr. D. Juan Valeriano 
Onloria como Secretario, y la Diputa
ción acordó quedar enterada.

El Sr. Presidente manifestó la con
veniencia de que se agregasen algunos 
Sres. Diputados presentes á cada una 
de las tres Comisiones mencionadas, y 
la Diputación acordó nombrar á los 
Sres D. Buenaventura Perez y D. Pas
cual Collado y Prieto para que forma
ran parte de la de Gobernación, á los 
Sres. D. Cárlos Mallaina y D. Damaso 
Martínez para la de Hacienda, y á los 
Sres D. Vicente Rilova, D. Gregorio 
Díaz, D. Saturnino Nieto y D. Indale
cio Martínez para la de Fomento.

A propuesta de la Comisión de Ha
cienda se acordó confirmar las resolu
ciones dictadas por la Permanente en 
el expediente de anuncio de la subasta 
del servicio de bagajes de esta pro
vincia para el próximo año económico 
y en los de aprobación de las cuentas 
del mismo servicio del cantón de Tu- 
villa del Agua correspondiente al pri- 



mer trimestre del presente afio econó
mico; de los de Villadiego, Burgos, 
übierna, Quintanilla Escalada, Baha- 
bon de Esgueva, Briviesca, Cogollos, 
Soncillo, Pancorbo y Barbadillo dei 
Mercado, también del primer trimestre 
del presente aflo económico; las del 
segundo trimestre de los cantones de 
Soncillo, Burgos, Cogollos, Villadiego, 
übierna, Pancorbo y Bababon de Es
gueva; las de segundo y tercer trimes
tre del año económico de 73 á 74 del 
cantón de Barbadillo del Mercado; la 
del tercer trimestre del mismo año 
económico del de Aranda de Duero; las 
del cuarto de la misma villa y del 
cantón de Soncillo, también del mis
mo año económico, y las del primer 
trimestre del aflo económico actual y 
meses de Octubre y Noviembre del de 
Cilleruelo de Bezana, distrito munici
pal del Valle de Hoz de Arroba.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión se acordó con
firmar las resoluciones dictadas por la 
Comisión permanente en el expediente 
instruido á instancia de D. Fernando 
Navarro, vecino de Arenillas de Kio- 
pisuerga. reclamando contra una pro
videncia del Ayuntamiento y reparti
dores, por la que fue desestimada su 
petición de que se le rebajara su cuota 
de gastos provinciales y municipales 
en el presente año económico; así co
mo en el formado ó instancia de D. 
Gerónimo Delgado y Pedro de los Mo
zos, vecinos de Balbonilla, distrito mu
nicipal de Castrogeriz, reclamando 
contra un aumento de renta que el 
Ayuntamiento les había impuesto por 
los terrenos concejiles que venían cul
tivando; en el promovido por D Ra
món López de Castro, vecino de Vi- 
llarcayo, pidiendo que se le rebajase 
el precio del remate que celebró con 
el Ayuntamiento de aquella villa para 
la recaudación de impuestos de con
sumo en el año económico de 1875 á 
74; en el formado á instancia de D. 
Celestino Ugarle, vecino de Aranda, 
contra el impuesto de 25 céntimos de 
peseta que el Ayuntamiento de aquella 
villa le exigió por cada carga de ma
dera labrada que introdujese en ella 
para la elaboración de sillas; en el 
incoado á instancia de D. Angel de 
Diego, vecino de Vallunquera, distrito 
municipal de Castrogeriz, sobre que el 
Ayuntamiento de aquella villa suspen
diese la ejecución de un reparto que 
habían girado entre ellos como culti
vadores de terrenos concejiles, y en 
los instruidos á instancia de Felipe 
Ronda Pascual y Miguel Tamayo Bra
vo, vecinos de Villafruela, contra el 
repartimiento verificado en dicho pue

blo para el presente año económico.
De conformidad con lo propuesto 

por la Comisión de Gobernación se 
acordó confirmar las resoluciones dic
tadas por la Comisión permanente en 
los expedientes sobre concesión de pen
siones de lactancia solicitadas por Ger
trudis Gandia, viuda, vecina de Poza, 
Maximiano Herrero, Laureano Vesga, 
Manuel Bretón, Restituto Saiz, Añáde
lo Manso, Vicloriana Ordorica, Brígida 
Ortega, Luisa Victoriano, Gregorio Gó
mez, Benito Santa María y Matías Mi
ñón vecinos de esta Ciudad, Juan Perez • 
que lo es de Rubena, Juan Hernaltes 
de Los Ralbases, Juliana Marcos Heras 
de Covarrubias, Benito Infante de Yu- 
dego, Manuel Pernia de Villaquirán de 
los Infantes, Gregorio Perez Nebreda 
de Las Revolledas, Julián Pulgar de 
Revilla Vallejera, Balbina Piedraila 
Aparicio de Pradoluengo, Mariano Hi
dalgo de Royales del Páramo, Clemen
te Hernando de Quintanarraya, San
tiago Fresnefla de Belorado, Lesmes 
Serna de Rezmondo, Nicolás Olmos de 
Manciles, Narciso Martin Gutiérrez de 
Santa Cruz de la Salceda, é Ignacio 
Cámara de Villafranca Montes de Oca.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
confirmar las resoluciones dictadas 
por la Comisión permanente en el ex
pediente sobre habilitación de un puen
te provisional sobre el rio übierna en 
jurisdicción de Quinlanadueñas, para 
el tránsito del camino de Burgos á 
Arroyal; en el de concesión de premios 
á los capataces y peones camineros de 
la provincia que se han hecho acre
edores á ellos; en el de aprobación de 
las relaciones de indemnizaciones de
vengadas por los empleados de la Di
rección de caminos vecinales corres
pondientes al mes de Febrero último, y 
en el instruido sobre corta de los ár
boles de la carretera general de Burgos 
á Miranda verificada por las tropas 
en jurisdicción de Briviesca y Miranda 
en los dias 16 y siguientes de Diciem
bre último.

Así bien, y de conformidad con lo 
propuesto por la misma Comisión, se 
acordó confirmar lo resuello por la 
Permanente en 30 de Diciembre de 
1874, aprobando la liquidación final 
de las obras del trozo primero de la 
carretera de Belorado á Tormantos, 
ejecutada por el contratista D. Eusta
quio Martínez; la de 50 de Enero de 
este año mandando satisfacer á D. Ja
cinto Manzanedo, contratista de las 
obras de reparación del edificio de San 
Agustín que ocupa el Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos, la cantidad de 
417 pesetas en que fueron rematadas 

á su favor; la de 50 de Diciembre úl
timo y 13 de Enero siguiente nom
brando á Doña Eloísa Feliciana Andrés 
y D. Lino González enfermeros-cama
reros del mencionado Colegio; y la de 
20 de Febrero aprobando la recepción 
definitiva de los Iros kilómetros prime
ros del trozo segundo de la carretera 
de Villadiego á Alar y la provisional 
de los dos kilómetros últimos del mis
mo trozo.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión se acordó 
aprobar la subasta verificada el dia 
23 de Diciembre de 1874 para la eje
cución de las obras de construcción 
del puente de Quinlanaduefias en el 
camino de Burgos á Arroyal, y confir
mar la adjudicación definitiva hecha 
por la Comisión provincial del expre
sado servicio en sesión de 26 del mis
mo mes y aflo en favor de D. Pedro 
Landía, como mejor postor en la can
tidad de 14.480 pesetas.

También se acordó de igual confor
midad aprobar la subasta verificada en 
el mismo dia de las obras de repara
ción del puente sobre el rio Omino y 
construcción de un muro de contención 
de sus aguas, confirmándose la reso
lución de la Comisión permanente de 
26 de Diciembre en que se adjudicó 
definitivamente dicho servicio á D. 
Domingo Perez como mejor postor en 
la cantidad de 10.950 pesetas, y con
firmar así bien el acuerdo de la misma 
Comisión de 17 de Marzo de este año 
en que se ordenó al Ayuntamiento de 
Poza la ejecución de las obras de en- 
cauzamiento á que está obligado aquel 
municipio, corno medio de que puedan 
ejecutarse las contratadas por la pro- 

■ vincia.
Seguidamente sé procedió por indi

cación del Sr. Presidente al nombra
miento de Comisión encargada de exa
minar y formular su dictón en sobre 
las cuentas provinciales del último ejer
cicio, quedando designados para cons
tituirla los dres. Ontoria, Soler, Mar
tínez (D. Indalecio), Mallaina y Jalón 
(D. Felipe).

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Hiemando. Cas- 

! trillo, Aparicio, Nieto, Martínez (D. In- 
! dalecio) y Buslillo pidiendo á la Di

putación que se sirviese acordar la 
inscripción con caractéres de oro en 
una de las lápidas que ostenta el bes- 
tíbulo de este Palacio provincial del 
excelso nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII y de los dias que estuvo 
alojado en el edificio, y fue acogida con 
satisfacción, quedando aprobada por 
unanimidad de votos.

La Diputación seguidamente acordó 

encomendar la ejecución de dicha me
dida á los autores de la proposición 
expresada.

Gon lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 3 de Abril de 1875.=E1 
Presidente, Policarpo Casado. = Los 
Diputados Secretarios, Diego Conde. 
=Luis Gallo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 26 de Mayo próximo, de una 
y media á dos de la tarde, se procederá 
en la Dirección general de Rentas es
tancadas á contratar en subasta públi
ca la adquisición de 60.000 resmas 
de papel florelon para el surtido de las 
Fábricas 'de tabacos, bajo el siguiente 
pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta número 108, correspondiente 
al dia de ayer.

Burgos 19 de Abril de 1875.=José 
R Quilez.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata la ad
quisición de papel ¡loreton para el 
surtido de las Fábricas Nacionales 
durante el periodo de tres años.
1 .* El dia 26 de Mayo de 1875, de 

una y media á dos de la tarde, se pro
cederá en la Dirección general de Ren
tas Estancadas, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Director, asociado de los 
Jefes de Administración del mismo 
centro, del limo. Sr. Asesor general 
del Ministerio de Hacienda, y por ante 
Notario, á contratar en subasta pública 
la adquisición de 60 000 resmas de 
papel florelon, que aproximadamente 
podrán necesitar las Fábricas de taba
cos para envolver los mazos de cigar
ros y guarnecer el interior de los ca
jones en que se envasan las labores 
desde 1.° de Julio del corriente aflo á 
fin de Junio de 1878.

2.a En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Direc
tor general un pliego cerrado, en que 
ha de constar el tipo de precio máximo 
que por cada resma del referido papel 
abonará la Hacienda, y que ha de ser
vir de base á la subasta.

5.*  Los imitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados y rubricados en las cubiertas por 
los mismos las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas por 
el Director general, quien las numera
rá por el orden de su presentación pa
ra ser despues abiertas á presencia de 
los proponentes.



Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la tarde.

4. * Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

l.° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 0 Haber sido precedidas del de
pósito de garanlia á que se refiere la 
condición 5.*, cuya carta de pago se 
acompañará separadamente del pliego 
cerrado en que conste la proposición, 
asi como la cédula de vecindad del 
proponente.

5. ' Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos 
de los dos trimestres anteriores á la su
basta. En caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, debe
rá unirse garantía firmada por un es
pañol que reuna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examina
rá el citado Sr. Asesor general antes 
de presentarse la proposición.

Y 4.° Expresar en letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, 
amplie ó modifique las consignadas en 
este pliego

5. " El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 10 000 
pesetas, que constituirá con las debidas 
formalidades en la Caja general de 
Depósitos para tomar parte en la su
basta, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente.

6. " Terminada que sea la recep
ción de pliegos por el Director, los 
pasará al actuario de la subasta para 
que este los lea en alta voz en el órden 
que hubiesen sido presentados, toman
do nota de su contenido. La Junta de 
subasta juzgará en el momento de la 
validez de las proposiciones.

Acto seguido procederá el Notario á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo (ijado por el Exorno. Sr. Mi
nistro, publicándolo el Director gene
ral, quien en su vista declarará si hay 
lugar á adjudicar el servicio, ó si sien
do los precios de las proposiciones mas 
elevados que el señalado por el Go
bierno debe aplazarse la adjudicación.

7. * Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmente 
el servicio al mejor postor, á reserva 
de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposicionees admisi

bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultasen dos ó mas ¡guales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora; adjudicándose provi
sionalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio 
de tiempo. Si durante él no se mejora- I 
se ninguna de las proposiciones igua- • 
les, se adjudicará el servicio á la que 
se hubiese presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposi- ■ 
cion, no se abrirá el pliego del Go 
bierno.

8. * El que resulte contratista afi
anzará el cumplimiento del servicio con 
la cantidad de 20.000 pesetas, que 
constituirá en la Caja general de Depó
sitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación, en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admisi
bles para este objeto, con arreglo á la 
Beal órden de 5 de Junio de 1867 y 
demás disposiciones vigentes.

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso, ó en el de res
cisión, le será devuelto si no resultase 
que debiera quedar afecto á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contra
to, én virtud de comunicación que la 
Dirección general de Rentas Estanca
das pasará á la de la Caja de Depósitos. 
Dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al 
contratista la adjudicación, otorgará 
este la correspondiente escritura pú
blica; cuyos gastos, y el de sus cuatro 
copias, serán de cuenta del mismo.

Si no ló verificase, asi como si en el 
término prefijado no depositara la 
fianza, perderá el rematante el depósito 
hecho para licitar, y se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el artí
culo 5." del Real decreto dé 27 de Fe
brero de 1Í52.

9. * El que resulte contratista no 
tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas en que para 
ello se funde.

10. El contrato empezará á regir 
el dia siguiente al en que se comunique- 
ai rematante la adjudicación del ser
vicio, y terminará en 50 de Junio de 
1878; pero si ántes de esta fecha se 
acordase el desestanco del tabaco ó 
se variase el sistema administrativo de 
la Renta, el Gobierno podrá disponer 
la inmediata terminación del contrato, 
ó su continuación en la parte que con
sidere necesaria, sin que el contratista 

tenga derechoá indemnización de per
juicios por ningún concepto.

11. El contratista continuará el 
abastecimiento bajo las mismas condi
ciones de este pliego en los tres meses 
siguientes á la terminación de su con
trato, en el caso de que al finalizar este 
no se hubiese, subastado el servicio, ó 
no hubiera aun empezado á practicarle 
el nuevo contratista á cuyo favor se 
adjudique.

12. El número de 60.000 resmas 
que determina la condición 1 .* se fija 
solamente para dar á los licitadores un 
conocimiento aproximado de la impor
tancia del sei vicio; por lo cual el que 
resulte contratista estará obligado á 
entregar mayor ó menor cantidad de 
la señalada, según el aumento ó dis
minución que sufra el consumo, sin 
que. tenga derecho á indemnización de 
perjuicios cualquiera que fuera la di
ferencia de mas ó de menos.

En el caso de que se acordare el es
tablecimiento de alguna ó algunas 
nuevas Fábricas mas de las que hoy 
existen, el contratista estará también 
obligado á surtirlas del papel que ne
cesiten, con extricla sujeción al pre
sente pliego y sin derecho á reclama
ción alguna.

15 El contratista constituirá por 
su cuenta dentro de cada Fábrica un 
depósito de papel permanente en can
tidad igual al consumo probable que 
en dos meses puedan tener los mismos 
establecimientos, que la Dirección le 
señalará al hacerle el primer pedido. 
Estos depósitos habrán de quedar cons
tituidos ántes de los 60 dias siguientes 
á la fecha en que se le reclamen: se 
reemplazarán sucesivamente con el 
papel que el contratista vaya suminis
trando, y formarán parte de la última 
consignación que se le haga á la ter
minación del servicio.

14. El papel será precisamente de 
la clase conocida por floreton, conte
niendo cada resma 500 pliegos útiles, 
con peso de cuatro kilogramos 600 
gramos, y cada pliego las dimensiones 
dq535 milímetros de ancho por 575 
de largo, con las superficies homogé
neas, y conforme en todo á la muestra 
que estará de manifiesto en la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
desde la publicación de este pliego 
hasta que tenga efecto la subasta.

15. La Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará al contratista 
con la anticipación de 50 dias cuando 
menos el pedido del papel para el 
consumo de cada trimestre, y el con
tratista deberá empezar las entregas 
el dia siguiente al en que finalice 
aquel plazo, y continuarlas en la pro

porción que le designen las Fábricas 
con arreglo á sus necesidades; en la 
inteligencia de que el total número de 
resmas que se consigne quedará entre
gado en aquellos establecimientos al 
terminar el segundo de los meses á 
que el pedido se refiera. Si durante el 
trimestre de cada pedido fuese preciso 
mayor cantidad de papel, el contra
tista tendrá obligación de entregarlo, 
previo axiso que le dará la expresada 
Dirección con la anticipación de 15 
dias.

16. Las entregas se harán en las 
Fábricas por resmas, divididas en ma
nos de 50 pliegos, y su reconocimiento 
se practicará por personas que desig
nen los Administradores Jefes, con 
asistencia de los Contadores, del re
presentante del contratista y ante No
tario. Los Administradores y funcio
narios que reconozcan el papel serán 
responsables de la calificación que les 
merezca, y los Contadores asumirán 
la responsabilidad del reconocimiento 
si en el acto no protestasen de cual
quier falta que pudieran observar, y no 
diesen cuenta inmediatamente á la Di
rección general de Rentas Estancadas.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá á extender por el Notario 
acta expresiva de su resultado, que 
firmada por lodos los concurrentes re
mitirán los Administradores Jefes á la 
citada Dirección general.

17. Si el contratista ó su repre
sentante encontrase bien hecho el re
conocimiento del papel, prestará su 
conformidad firmando el acta; en caso 
contrario podrá pedir un segundo re
conocimiento á la Dirección general de 
Rentas Estancadas dentro del plazo de 
10 dias, á contar desde el en que se 
apruebe el acta del primero, cuya Di
rección lo otorgará si procediese, 
siempre que se hubiese solicitado antes 
de terminar dicho periodo, nombrando 
la persona ó personas que deban prac
ticarlo.

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se verifi
cará con asistencia de Notario, á pre
sencia de los funcionarios que hicieren 
•el primer reconocimiento, á fin de que 
los mismos expongan, haciéndolo cons
tar en el acta correspondiente, las ra
zones que motivaran la primitiva cali
ficación del papel, si esta fuese dis
tinta de la que merezcan en el segundo.

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente respon
sables de la calificación que dén al pa
pel, y por lo tanto de los perjuicios 
que de aquella pudieran seguirse al 
Tesoro.



Todos los gastos que se ocasionen 
en los segundos reconocimientos serán 
de cuenta del contratista cuando en 
ellos se confirme el desecho del todo 
ó parte del papel que sea objeto de 
los mismos, y solo se eximirá de ha
cer dicho abono cuando en totalidad 
se le reciba aquel.

Del mismo modo satisfará también 
el contratista los que se originen en 
las entregas del papel hasta su admi
sión en las Fábricas, quedando en be
neficio de la Hacienda las tablas, cuer
das, arpilleras y demás efectos que 
emplee en el embalaje.

18. El papel declarado inútil se 
conservará por las Fábricas en local 
separado, del que tendrá una lleve el 
contratista; y las cantidades que defi
nitivamente se le desechen las extrae
rá acto seguido, con la obligación de 
reponerlas en los ocho dias siguientes 
al en que hubiere tenido lugar el re
conocimiento, siendo de su cuenta los 
gastos que se originen.

19. Declarada la admisión del 
papel útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, hasta cuyo 
momento no cesará la responsabilidad 
del contratista, las Contadurías de las 
Fábricas expedirán dentro del término 
de tercero dia, á contar desde el en 
que se les comunique aquella resolu
ción, una certificación visada por el 
Administrador Jefe, expresiva del va
lor del género recibido al precio de 
contrata; cuyo documento extendido 
en papel de] sello 11 por cuenta del 
contratista, lo entregarán al mismo, 
remitiendo al propio tiempo á la Di
rección un duplicado en sello de oficio.

20. Las certificaciones de pago 
que el contratista presentará en la Di
rección general de Rentas Estancadas 
se examinarán y cursarán por la mis
ma á la del Tesoro público para que 
sea abonado su ii.iporte en efectivo 
metálico por la Tesorería Central den
tro de lodo el mes siguiente al en que 
haya sido admitido el papel.

Si no se hiciese el pago por cual
quier causa, y el contratista lo hubiese 
reclamado de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, tendrá derecho al 
abono de un interés anual de 6 por 
100, que empezará á devengarse al 
dia siguiente á la terminación del mes 
en que debió verificarse el pago, y 
cesará en el que este se efectúe.

También podrá e| contratista solici
tar del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da la rescisión del contrato cuando los 
pagos sufrieren dos meses de demora 
y la cantidad que se le adeudase exce
diere de 30.000 pesetas, siempre que 

hubiese reclamado su abono y no se le 
hubiera hecho.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna 
especie.

21. Cuando el contratista no hi
ciese las entregas en los plazos mar
cados en la condición 15 y el papel del 
depósito no fuese suficiente para las 
atenciones del consumo, los Adminis
tradores de las fábricas dispondrán la 
compra del necesario, sin mas aviso, 
por cuenta del mismo contratista, quien 
pagará todos los gastos que se ocasio
nen de exceso al precio de contrata.

Llegado este caso, la Dirección de 
Rentas Estancadas queda facultada: 
primero para trasladar desde las Fá
bricas donde habierc existencias á la 
en que ocurra la falta el papel que con
sidere necesario de cuenta y riesgo del 
contratista; y segundo, para imponer á 
este por vía de correctivo una mulla 
equivalente al 5 por 100 del valor que 
al precio de contrata represente el pa
pel que á la sazón haya dejado de en
tregar en la Fábrica ó Fábricas que 
carezcan de surtido, cuya multase hará 
efectiva descontando su importe en los 
certificados de entregas al remitir estos 
á la Dirección general del Tesoro pú
blico.

La condonación de esta multa no re
levará en ningún caso al contratista de 
abonar á la Hacienda los gastos que, 
como queda dicho, se originen en la 
compra de papel y en las traslaciones 
que del mismo se efectúen entre las 
Fábricas.

Si el contratista se negase á satis
facer estos gastos trascurrido el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha en 
que se le comunique la oportuna orden, 
se tomará.de su fianza la cantidad ne
cesaria, que repondrá dentro de los 
15 dias siguientes: y no haciéndolo así, 
se procederá administrativamente por 
la via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública, sin que tenga derecho á re
clamación ni protesta de ningún gene
ro, desestimándose cualquiera que in
tente para detener los indicados pro
cedimientos, aunquese funde en la fal
la de pago por parte de la Hacienda. 
De la misma manera se procederá con
tra el interesado cuando en el plazo 
marcado en la condición 18 no verifi
que la reposición del papel que le hu
biere sido desechado ó tomado del de
pósito.

22. En el caso de que el contratis
ta abandonare el servicio, se verifica
rá por su cuenta en los términos ex

presados en la condición anterior hasta 
un mes despues de la nueva subasta, 
que habrá de celebrarse, con arreglo 
al art. 5."del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, dentro de los dos 
meses siguientes al dia del abandono 
para contratar el suministro del papel 
por todo el tiempo que reste del de 
duración prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago del sobre
precio del que se adquiera por admi
nistración, y del importe total á que 
ascienda la diferencia de más que re
sultase entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así 
como el 6 por 100 sobre las cantidades 
que la Hacienda tenga que adelantar 
por consecuencia del abandono, cuyo 
interés se devengará desde la fecha en 
que se haga el desembolso. Esta res
ponsabilidad se cubrirá con su fianza y' 
la cantidad que en venta produzcan los 
bienes que se le embargarán, según lo 
preceptuado en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
aquel mismo año; pero si el precio 
obtenido en la nueva licitación fuese 
igual ó menor, se le devolverá la parte 
que quede de la fianza despues de pa
gados el sobreprecio y la diferencia de 
más de que se hace mérito, si no le 
resultase otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato ó de las incidencias 
á que dé lugar su ejecución. Si el pre
cio i que por cualquier motivo se ad
quiriese el papel, con arreglo á lo 
prescrito en la condición anterior y en 
la presente, fuere menor que el fijado 
en este contrato, no tendrá derecho el 
contratista á reclamar la diferencia.

23. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación ulte
rior todas las condiciones de este plie
go, renunciando desde luego todo pri
vilegio ó fuero, incluso el de extranje
ría. Las cuestiones que se suscitasen 
sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando aquel no se conforme con las 
disposici' nes administrativis que se 
dicten, se resolverán por la via conlen- 
cioso-administrativa, sin que esto pue
da servir de pretexto para interrumpir 
la ejecución del servicio.

24. El contratista presentará en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das á la terminación del contrato los 
documentos necesarios á justificar que 
ha satisfecho al Tesoro el impuesto que 
corresponda como subsidio industrial 
por el importe de las entregas de este 
contrato, no pudiendo devolvérsele la 
fianza ínterin no haga constar dicho 
extremo, por más que en lo relativo al 
abastecimiento estuviere exento de res
ponsabilidad.

También queda obligado el contra

tista á tener un representante en cada 
Fábrica, de cuyos nombramientos da
rá oportunamente aviso á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

25. Todas las disposiciones legales 
citadas en las procedentes condiciones, 
asi como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se considerarán como parte 
integrante del mismo para los efectos 
del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  y que reu
ne todas las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta núm , fecha y en el Bole
tín oficial de la provincia de , núm. 
...., fecha , y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio referente al sumi
nistro del papel floreton que necesiten 
las Fábricas de tabacos de la Penín
sula desde l.° de Julio del corriente 
año á fin de Junio de 1878, se compro
mete á entregar cada resma, bajo las 
condiciones indicadas, al precio de  
pesólas céntimos.

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 22 de Marzo de 1875.=EI 

Director general, José Rivero.
S. M. el Rey se ha servido aprobar 

eljiresenle pliego de condiciones.
Madrid 16 de Abril de 1875. = 

Salaverria.

Anuncios particulares.

Sociedad del Casino de Burgos.

Por acuerdo de la Junta Directiva 
se va á proceder al entarimado de los 
salones de la Sociedad bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria, admitiéndose proposicio
nes hasta el dia l.°'de Mayo próximo.

Burgos 22 de Abril de 1875.=E1 
Secretario, Antonio Alvarez Carretero.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS

Observaciones del dia 21 de Abril 
de 1875.

„ , , (9 " m. A=688 7Barómetro..^ ht A=686 8
9 hm. ler. seco=10.5.

Psicrómetro ter.hum=8.8.Psicrómetro b t [er seco_n 2 
ler. hum —13,6. 

Max. sol=29,2
Temperatu- ' sombra=15 6. 
ras ; Min. sombra—-4 8. 

refleclor=3,0.
Dirección del) 9 h m.=SE.
viento /3 h t.=NO.

Imprenta de la Diputación provincial.
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